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DECRETO
Vertmirfo extwshios ios benéficos <e "pen- 
•iones exlToortUnarias establecidos por le 
6*V *e 13 de diciembre de 1943 «4 per

sonal que se menciona
Por Ley de 13 de diciembre de 1943 

ee con cedió pensiones extraordinarias de 
setiro, de cuantía superior a las que les 
hubiera correspondido con arreglo a su 
tiempo de servicio por el Estatuto de Cla
ses Pasivas, al personal de los tres Ejér- 
Ntos separado del servicio activo por 
aplicación de ia Ley de 12 de julio de 
1940; y teniendo en cuenta que existía 
personal de los tres Ejércitos que. tía 
icner oausa alguna de sanción y habiendo 
•arvido lealaiente a su Patria durante ¡a 
guerra de liberación, habían de rebnu 
ee eon unas pensiones inferiores a las ev- 
eracroinarias que la Ley concedía, paneli 
de equidad extender sus beneficios a este 
personal, y en el párrafo 2.* de la citada 
Ley se estableció que sus disposiciones en 
arden a pensiones extraordinarias de re
tiro -serán de aplicación a los Generales, 
Jefes, Oficiales. Suboficiales y Cuerpo Au
xiliar Subalterno de los tres Ejércitos 
gue, habiendo tomado parte e» la «ai» 
pafia de liberación. Ies aorrespondiese 
MUrarse por «dad cea menores peoaieeee 
^■a laa que esta Ley deteravaa-.

te Orden de 19 de mayo de 1944 del 
Ministerio del Ejército y la de 24 de agos
to de 1944 del de Marina, al pretender 
«onoreUr esta clase de personal, deter
minan que su aplicación corresponde a los 
retirados por edad entre el 18 de julio 
de 1936 y el 13 de diciembre de 1943, 
para los que fija como sueldo regulador 
•1 actual correspondiente al del empleo 
que ostentaban en la fecha de su retiro 
y los quinquenios acumulados hasta esta 
misma fecha, abonándose los atrasos sólo 
• partir de 1 .• de enero de 1944.

Existía, sin embargo, otra clase de per- 
eenal, que era el que, estando retirado 
por edad con anterioridad al' comienzo da 
¡a Cruzada, fué movilizado o se presentó 
voluntariamente ai servicio activo, pres
tando éste durante la duración de la gue
rra, que la terminación de la misma pasó 
Mucvamente a su situación de retirado, y 
que de abonársele las pensiones de retí
re que tenía señaladas «on anterioridad 
a eu vuelta a activo quedaría en aitua- 
•ión de inferioridad respecto a los reti
rados por aplicación de la Ley de 12 de 
julio de 1940, lo que ao parece de equi
dad, habida cuenta de que es más meri
torio el servicio en guerra de quien le 
prestó voluntariamente, o por movilización, 
a edades superiores a las de retiro, y 
»o dLseriminando la Ley al tratar de 
“los que habiendo tomado parte en la 
eampafia de liberación les «orresnondie- 
ee retirarse por edad", lo fueran por pri
mera vez • por el hecho de volver a an
terior situación, no aparece obstáculo 
para que los que en estas circunstancia* 
w encuentren guadAn <U«frwi*r de M4». 
hwe hiaehciw *

por
13

En su virtud, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, dispongo:

. Articulo único. Los beneficios de pen
siones extraordinarias establecidos en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, y en la 
forma determinada por las Ordenes de 

1944 del Ministerio del 
Bjército y 24 de agosto de 1944 del Mi- 
nistcn0 de Marina, para los retirados 
a» u 61 18 de jun° de 1936 y

r ,de ,943- alcanzarán a los 
Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales v 
trneT'! íuxiliares Subalteraos de loí 
tr?«|EjérClt0S que, encontrándose retirados 
prestaron servicio activo durante la gue’ 
•ibn de^u^ y vo,vieron a su sHua- 
Tiiiíld^ iT ? al dcsmov¡]izados • 
la liquidación de la misma.
m disP°n«0 Por el presente Deere- 

“ "e juno oe

r Oel B. o. del E.” número 19^ 
de feolia 14-7-49). '

Ministerio de Hacienda

DrCRgTO

las disposiciones por que ee 
0 ■ el Patronato de Apuestas Mutua» 

Deportivas Benéficas

PróximP el momento ee 
p®lroBato de Apuestas Mutuas De- 

P thas Benéficas tiene que efectuar 
de I6S «anUdades que le anU- 

•qxi el Tesoro para atender a sus gastos 
w ívitaar eslableeieeitate, se ha podide
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Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo a 24 de junio de 
1949.— Francisco Franco. — El Ministre 
de Hacienda, Joaquín Benjumea Burie.

(Del “B. O. del E.” número 196, 
de fecha 14-7-49).

•omprobar la necesidad de modificar el 
plazo que señaló para esta operación el 
Becreto-ley de 12 de abril "de 1946, esca
lonándose el reembolso,' a fin de evitar el 
perjuicio que pudiera ocasionarse a este 
Organismo si tuviera que hacer frente e 
un vencimiento a. corto plazo de la tota
lidad de la deuda que ha contraído coe 
el Tesoro. . .

También'"se ha apreciado la convenie»- 
•ia de simplificar los trámites a que está 
Bi-metido el nombramiento de pers-max, 1 
de suprimir parte de los gastos que ro« 
•aen sobre los Delegados provinciales, f 
que resultan excesivos atendido al rendi
miento de estas Dependencias.

Finalmente, debe evitarse también el 
que sigan organizándose concursos simi
lares el margen de este servicio y que, al 
invadir la esfera de las competiciones de
portivas sobre las que recaen las apues
tas, redundan en perjuicio de los intere
ses de la Beneficencia, a quien se destina 
el producto liquido de los fondos que ro- 
eauda el Patronato. .
. En su virtud, en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el Decreto-ley 
de 24 de julio de 1947, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, y previa- delibera- 
Món del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° El plazo establecido en 
" el Decreto-ley de 12 de abril de 1946 y 

en el . Decreto de 27 de septiembre del 
mismo año para la devolución de las 
cantidades que anticipó el Tesoro público 
al Patronato de Apuestas Mutuas Depor
tivas Benéficas, queda sin efecto, y el re
embolso se efectuará a partir del ejerci- 
Dio próximo del referido Organismo, coa 
cargo al 20 por 100 de los ingresos que 
han de percibir las Diputaciones Provin
ciales, destinando a dicho rembolso, come 
mínimo, una cantided equivalente al 
2’50 por 100 de la recaudación bruta por 
venta de boletos, aplicándose ia diferenois, 
mientras sea preciso, a cubrir las ncoeei- 
dades del Patronato. *

Art. 2“ El Consejo de Administración 
del Patronato designará el personal au
xiliar y fijará la plantilla del mismo, re
metiéndose estos acuerdos a la aproba
ción del Ministro de Hacienda.

Art. 3.° El coste de adquisición e im
presión de los boletos queda en su tota
lidad a cargo del Patronato, dejando, por 
tanto, de asumir este gasto los Delega
dos provinciales, quienes quedarán rele
vados también de la obligación que les 
habla impuesto por este conoepto el ar
ticulo l.e del Decreto de 24 de julio de 
1947. -

Art. 4.° Quedan incursos en la protai- 
bfción establecida en el artículo 7.e del 
Decreto-ley de 12 de abril de 1946 na 
Bólc las apuestas que se organicen sobro 
el fútbol por entidades o personas distin
tas del Patronato, sino también todos los 
concursos de pronósticos que afecten e 
estas mismas competiciones, cualquiera qu» 
eea la forma o modalidad en que s* 
ofrezca al público la oportunidad de par 
tlcipar en ellos y aun cuando no se exi
ja la entrega de cantidad alguna para for
mular dichos pronósticos.

Art. 5.° Se autoriza ai Ministro de H*- 
•lenda para dictar las dLsposiclottee que 
aean necesarias para la ejeeuolóu de este 
Decreto.

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes interesados, que las rela
ciones de características de clasifica
ción de las fincas rústicas del término 
municipal de Paniza, en el cual se están 
realizando los trabaji s de Catastro par
celario pot esta Corporación, estarán 
expuestas 81 público en la Casa Consis
torial del referido municipio durante un 
plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Bo u t ím )»j c ia i 
de la provincia, durante el cual podrán 
formular los contribuyentes, ante la 
Junta Pericial correspondiente, las re
clamaciones que estimen procedentes 
sobre los conceptos que abarcan las 
mismas,

Zcragoza, 30 de julio de 1949.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION TERCERA

Exana. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SECCION QUINTA
Núm. 3.046

Ayuntamiento déla S. H e L Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 6 de los co
rrientes, acordó que el día 5 de sep
tiembre próximo tenga lugar en la Casa 
Consistorial ia subasta de concesiones 
administrativas que autoricen el apro
vechamiento de los montes patrimonia
les del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza para el aio forestal 1949-1950.

Las proposiciones, en pliego cerrado» 
podrán presentarse en la Seccijón de 
Propiedades de la Secretaría General, 
por las mañanas, de las once a las 
trece horas, y el día de la subasta, de 
nueve y media a diez y media.

En dicha oficina está expuesto el ex
pediente y se fad'itarán a quien lo so
licite pliegos impresos de las con
diciones que han de regir para la se- 
basta.

Zaragoza, 26 de julio de 1949.—Bl 
Alcalde, fosé García Belenguer.— 
P. A de S. E.: El Secretario, Carmela 
Zaidívar.

SECCION SEXTA
Núm. 3 021' r 

ALFAMEN
Por dimisióm voluntaria del qtia k 

venía desempeñando, se halla vaae»- 
be la plaza de ¡Glirairda efe este Muxi 
c pió, con el sueldo anual de 3-650 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesta municipal, par» 
cuya provisión se abre concurso por 
acuerdo de teste Ayuntamiento, admi- 
t éndosie instancias suscritas por lo» 
sqUcitantes durante el plazo de oche 
días a contar de la inserción del pre
sente enuncio en el "Boletín Oficial* 
de la provincia, debiendo acompañar 
los documentos siguientes:

1 * Instancia suscrita de puño y 
letra ddl salicit&nte, que deberá coa- 
tnr de 25 años en- adelante sin exoetfcv 
de los 35 años. ,

2,e Certificado de 'nacimiento:
•3.* Certificado de buena conducta*
4.* Certificado facultativo de c» 

padecer enfermedad <ni defecto físice 
que Lé imposibiH-te para el desempeña 
del referido cargo.

Para esta provisión se tendrá 
cueata lo dispuesto en lavLey de 1F 
de julio de 1947.

Alfamén, 22 de jubo de 1949.—® 
ALcailde, Jesús Cdbrián.

Núm. 3.027 
MAINAR

Por jubilaición del que ta venia dea
' empentindo, sd halla vacante la Se

cretaría de. este Aytirtamiento, dotad* 
con el haber anual de 6.000 pesetas- 
Los aspirantes a lia misma presentar- 
rán sus instancias en este Alcaldía, 
debidamente reintegradas, em el pifa»» 
de qu nce días a partir de la puHicta- 
ción de tiste aamncio en el “Boletí* 
Oficial" de la provincia, pasados lo» 
cuales será provista accidentalmente. 
Siendo oond ción, indispensable que loe 
sotidtár/tes pertenezcan! al Cuerpo de 
Secretarios de Adminirtnación LocaJ, 
en sus 2.* o 3-* categorías.

Ma nar, 26 de julio 4? 1949. .— 
01 Alcalde, Juan Gonzalv».

Núm. 2.964
RICLA •

El Ayuntamiento pleno de mi presi
dencia, en sesión del día 20 del actual, 
acordó perminar el edificio del Cuartel 
viejo de la Guardia Civil, sito en la ca
rretera de Magatlón, por los edificios 
del H -spitai de esta vida sitos en la 
plaza de Mafias y cabe de Nevado, coa 
el la de facilitar la labor que las Mar-
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